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El Programa Nacional de Sanidad Avícola –PROSA, VISAR-MAGA-,  realizó su 
“Primer Seminario Avícola 2018” el 20 de Julio del presente año en las instalaciones  
del Club La Aurora” zona 13, Ciudad de Guatemala, en donde participaron los 
siguientes  funcionarios: el Director de la Dirección de Sanidad Animal Dr. David 
Orellana Salguero, en representación del Señor Viceministro de Sanidad Agropecuaria 
y Regulaciones VISAR-MAGA, Licenciado Byron Omar Acevedo Cordón, el Director 
del Programa Nacional de Sanidad Avícola –PROSA- Dr. Julio Cordón y Cordón, la 
Representante del Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria –
OIRSA- Dra. Nidia Sandoval de España, el Coordinador de la CTRSA-OIRSA-  Dr. 
Herbert Morales Estévez, la Gerente General de la Asociación Nacional de Avicultores 
–ANAVI- Licda. Peggy Contreras Lainfiesta y el Asesor Técnico de -ANAVI- y 
Coordinador de la CTRSA-FEDAVICAC Dr. Edgar Bailey Vargas, como también altos 
funcionarios de diferentes instituciones, profesionales de la Medicina Veterinaria, 
Zootecnia y casas comerciales.   
 
Objetivos del Seminario: 
 

1. Presentar los lineamientos operativos del Programa Nacional de Sanidad 
Avícola –PROSA, VISAR-MAGA-, con relación a las enfermedades de Influenza 
Aviar de Baja Patogenicidad H5N2, Influenza Aviar de Alta Patogenicidad H7N3, 
Newcastle, Salmonelosis Aviar y Laringotraqueitis Infecciosa Aviar, de acuerdo a 
la estrategia epidemiológica de éstas enfermedades y la normativa nacional, 
regional e internacional para el año 2018, considerando el riesgo sanitario que 
representan para la población y el patrimonio avícola nacional. 

 
2. Cumplir con los requisitos y lineamientos operativos del Programa Nacional de 

Sanidad Avícola PROSA, VISAR-MAGA, para oficializar a los Médicos 
Veterinarios de acuerdo a la normativa vigente. 
 

3. Informar sobre las medidas sanitarias de la organización mundial del comercio, 
las cuales regulan la comercialización nacional e internacional de aves y 
productos avícolas. 
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Temas presentados: 

 
1. Situación sanitaria avícola de la República de Guatemala.  Dr. Julio Cordón y 

Cordón.  Director del Programa Nacional de Sanidad Avícola –PROSA, 
VISAR-MAGA-. 
 

2. Control y erradicación de Influenza Aviar.  Dr. Edgar Bailey Leonardo. MAGA. 
 
3. Acuerdo de la Organización Mundial del Comercio sobre la Aplicación de las 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.  Dr. Humberto Maldonado Cáceres.  
MINECO. 

 
4. Identificación y manejo de la Influenza Aviar.   Dr. Eduardo Lucio Decanini.  

Laboratorio Boehringer Ingelheim. 
 
5. Vacunación contra Influenza Aviar.  Dra. Lucero Serrano.  Laboratorio de 

Referencia Regional de Sanidad Animal.  Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia de la Universidad de San Carlos de Guatemala, USAC. 

 
6. Vigilancia Epidemiológica para las enfermedades de Influenza Aviar, 

Newcastle, Laringotraqueitis Infecciosa Aviar y Salmonella.  Dra. Andrea del 
Carmen Cabrera Gaitán.  Vigilancia Epidemiológica, PROSA, VISAR-MAGA. 

 
7. Medidas de bioseguridad.  Dr. Héctor Ricardo Sologaistoa Mérida.  Jefe de 

Operaciones de Campo, PROSA, VISAR-MAGA. 
 
8. Pruebas de diagnósticas para enfermedades aviares bajo control oficial.  Dr. 

Juan Pablo del Águila Padilla.  Laboratorio Oficial de Sanidad Animal. VISAR-
MAGA. 

 
Éste evento fue financiado por el Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria –OIRSA- y la Asociación Nacional de Avicultores –ANAVI-, en base al 
Acuerdo Ministerial 2076-2004 de Cooperación Técnica y Financiera  entre el –MAGA-
OIRSA-ANAVI.  
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Galería 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. Nidia Sandoval de España, -OIRSA-, dirigiéndose al 
público invitado 

Licenciada Peggy Contreras Lainfiesta, -ANAVI-, dirigiéndose al 
público invitado. 

Profesionales participantes del  Primer  Seminario Avícola, 
2018. PROSA, VISAR-MAGA 

Doctor Julio Cordón y Cordón, Director del  
PROSA, VISAR-MAGA en su presentación 
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Doctor Edgar Bailey Leonardo. MAGA,  en su presentación 

Doctor  Humberto Maldonado Cáceres, Asesor en Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias. Dirección de Administración del 

Comercio Exterior. Ministerio de Economía en su presentación. 

Doctor Eduardo Lucio Decanini, del  
Laboratorio Boehringer 

Ingelheim 

 

Doctora Lucero Serrano de Gaytán, Laboratorio de 
Referencia Regional de Sanidad Animal de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia, USAC 

 
en su presentación                                    
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Doctora Andrea del Carmen Cabrera Gaitán, encargada de 
Vigilancia Epidemiológica, PROSA-VISAR-MAGA,  en su 

presentación  

Doctor Héctor Ricardo Sologaistoa Mérida, Jefe de 
Operaciones de Campo, PROSA-VISAR-MAGA, en su 

presentación 

Doctor Juan Pablo del Águila Padilla, Laboratorio Oficial de 
Sanidad Animal, VISAR-MAGA, en su presentación 

Doctor René David Orellana Salguero, Director de la Dirección 
de Sanidad Animal, VISAR-MAGA, dirigiéndose al público en 

la clausura 
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Parte del Equipo del personal de PROSA, VISAR-MAGA 


